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El Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de seguridad industrial, el cual entra en vigor a partir del 1 de julio de 

2020, se publica debido a la necesidad de armonizar, actualizar o mejorar los textos 

reglamentarios existentes.  

Los Reales Decretos y Reglamentos en los que se compara la versión actual y su versión anterior, 

son los siguientes: 

1. Reglamento de Instalaciones Petrolíferas aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20
de octubre.

2. Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.

3. Instrucción técnica complementaria ITC MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso
propio» aprobado por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre.

4. Reglamento electrotécnico para baja tensión aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto. 
Se actualiza de manera exhaustiva el articulado referente a las especificaciones particulares 
y proyectos tipo de las empresas distribuidoras. 

5. Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y de sus
instrucciones técnicas complementarias ITC-ICG 02 sobre centros de almacenamiento y
distribución de envases de gases licuados del petróleo (GLP), ITC-ICG 03 sobre instalaciones
de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos, ITC-ICG 04
sobre plantas satélite de gas natural licuado (GNL), ITC-ICG 05 sobre estaciones de servicio
para vehículos a gas, ITC-ICG 07 sobre instalaciones receptoras de combustibles gaseosos,
e ITC-ICG 11 sobre normas UNE de referencia en el Reglamento técnico de distribución y
utilización de combustibles gaseosos, aprobados por el Real Decreto 919/2006, de 28 de
julio.
Debido a la existencia de nuevos combustibles gaseosos para automoción y la aparición de
nuevas formas de suministro a vehículos, es necesario adaptar el Reglamento de gas a la
nueva realidad. Al mismo tiempo, se aprovecha para puntualizar ciertos aspectos
relacionados con la seguridad e inspecciones de las instalaciones receptoras de
combustibles gaseosos, para aclarar algunas definiciones relacionadas con los depósitos de
GLP y también para redefinir a lo largo del Reglamento cuándo el control periódico de una
instalación puede ser llamado inspección periódica o revisión periódica, manteniendo así
la coherencia con otros reglamentos de seguridad industrial.

6. Instrucción técnica complementaria ITC-BT 52 «Instalaciones con fines especiales.
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para
baja tensión, aprobada por el Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre.

DOCUMENTO COMPARATIVO CON LOS CAMBIOS QUE SE HAN PRODUCIDO EN 

LOS REGLAMENTOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL QUE MÁS AFECTAN A 

NUESTRO COLECTIVO DEBIDO A LA PUBLICACIÓN DEL REAL DECRETO 542/2020, 

DE 26 DE MAYO, POR EL QUE SE MODIFICAN Y DEROGAN DIFERENTES 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
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Se modifica para hacer posible la utilización de distintos esquemas de instalaciones, 
ampliando los permitidos actualmente, lo que dará mayor flexibilidad de actuación en 
dichas instalaciones sin minorar la seguridad. 

7. Instrucción técnica complementaria ITC-MI-IP 04 «Instalaciones para suministro a
vehículos» aprobada por el Real Decreto 706/2017, de 7 de julio.
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REAL DECRETO 542/2020 - MODIFICACIÓN DE DIFERENTES DISPOSICIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLÍFERAS - REAL DECRETO 2085/1994 

ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 

ARTÍCULO 6 
"Autorización y 

comunicación de 
instalaciones, 

modificaciones y 
puesta en servicio" 

2º párrafo 

El resto de las instalaciones, según corresponda, se inscribirán 
en el registro de instalaciones de distribución al por menor 
exigido por el artículo 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos, o el Registro Integrado Industrial 
regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria y su normativa reglamentaria de desarrollo. 

El resto de instalaciones se comunicarán al órgano competente 
de la Comunidad Autónoma previamente a su puesta en marcha. 

Se añade 
último párrafo 

- 

Las instalaciones de distribución al por menor comunicadas al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma serán inscritas 
por este de oficio, en el registro previsto en el artículo 44 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 

ARTÍCULO CONSOLIDADO 

Artículo 6. Autorización y comunicación de instalaciones, modificaciones y puesta en servicio. 

Las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este reglamento relacionadas con los artículos 39 y 40 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos, requerirán autorización administrativa, sin perjuicio, en su caso, de las concesiones administrativas contempladas en la legislación específica.  
El resto de instalaciones se comunicarán al órgano competente de la Comunidad Autónoma previamente a su puesta en marcha. 
Para ello, se presentará en el órgano competente de la correspondiente comunidad autónoma un proyecto de la instalación, firmado por un técnico titulado competente, 
en el que se ponga de manifiesto el cumplimiento de las especificaciones exigidas por las instrucciones técnicas complementarias de este reglamento, así como de las 
prescritas por las demás disposiciones legales que le afecten.  
No obstante lo indicado en el párrafo anterior, las instrucciones técnicas complementarias podrán establecer la sustitución del proyecto por otro documento más sencillo 
en aquellos casos en que la menor peligrosidad y condiciones de dichas instalaciones así lo aconsejen.  
Las modificaciones de las instalaciones que no afecten sustancialmente a las mismas se comunicarán al órgano competente de la correspondiente comunidad autónoma y 
podrán realizarse sin necesidad de presentar documentación adicional si, en el plazo de 15 días, dicho órgano competente no determina lo contrario. En otro caso, 
cuando el órgano competente así lo determine, o bien cuando la modificación de las instalaciones afecte sustancialmente a las mismas, será necesaria la presentación de 
un proyecto o documentación detallada de las modificaciones a realizar. 
Las instalaciones de distribución al por menor comunicadas al órgano competente de la Comunidad Autónoma serán inscritas por este de oficio, en el registro previsto en 
el artículo 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos. 
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REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL - REAL DECRETO 2200/1995 

ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 4ª 

Las certificaciones de conformidad que se establecen como 
sustitutorias de las figuras de homologación de producto, 
homologación de tipo y registro de tipo en la disposición 
adicional quinta de este Real Decreto, serán emitidas, hasta el 
funcionamiento de los Organismos de control correspondientes 
establecidos en el capítulo IV del Reglamento, por las entidades 
u organismos ya designados, autorizados para realizar dichas 
homologaciones o registros, o por las Administraciones públicas 
competentes, de acuerdo con lo fijado en las disposiciones 
reglamentarias correspondientes; y para el caso específico de lo 
dispuesto en el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, 
relativo a productos de construcción, durante los plazos 
establecidos en el mismo. 

CONSOLIDADA: 
Las certificaciones de conformidad que se establecen como 
sustitutorias de las figuras de homologación de producto, 
homologación de tipo y registro de tipo en la disposición 
adicional quinta de este Real Decreto, serán emitidas, hasta el 
funcionamiento de los Organismos de control correspondientes 
establecidos en el capítulo IV del Reglamento, por las entidades u 
organismos ya designados, autorizados para realizar dichas 
homologaciones o registros, o por los órganos competentes en 
materia de Industria de la Comunidad Autónoma o Ciudad 
Autónoma correspondiente. 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA   ITC MI-IP 03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio» - REAL DECRETO 1427/1997 

ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 

Capítulo VIII 
"Comunicación de 

instalaciones" 
Primer párrafo 

Los titulares de los almacenamientos de carburantes y 
combustibles líquidos deberán presentar ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma la documentación que 
se establece en los siguientes puntos de este capítulo. La 
comunidad autónoma remitirá al Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio los datos necesarios para la inclusión de la 
instalación en el Registro Integrado Industrial regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y en su 
normativa reglamentaria de desarrollo. 

Los titulares de los almacenamientos de carburantes y 
combustibles líquidos deberán presentar ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma la documentación que 
se establece en los siguientes puntos de este capítulo. 

TEXTO CONSOLIDADO  

CAPÍTULO VIII. COMUNICACIÓN DE INSTALACIONES 
Los titulares de los almacenamientos de carburantes y combustibles líquidos deberán presentar ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma la 
documentación que se establece en los siguientes puntos de este capítulo. 
Las instalaciones objeto de esta Instrucción Técnica Complementaria, serán realizadas por empresas instaladoras habilitadas según lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria MI-IP05 "Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos", aprobada por Real Decreto 365/2005, de 
8 de abril. 
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REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN - REAL DECRETO 842/2002 

ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 

ARTÍCULO 14. "Especificaciones 
particulares y Proyectos tipo de las 

empresas distribuidoras." 

Las empresas suministradoras podrán proponer 
especificaciones sobre la construcción y montaje de 
acometidas, líneas generales de alimentación, instalaciones de 
contadores y derivaciones individuales, señalando en ellas las 
condiciones técnicas de carácter concreto que sean precisas 
para conseguir mayor homogeneidad en las redes de 
distribución y las instalaciones de los abonados.  
Dichas especificaciones deberán ajustarse, en cualquier caso, a 
los preceptos del Reglamento, y deberán ser aprobadas por los 
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en caso 
de que se limiten a su ámbito territorial, o por centro directivo 
competente en materia de seguridad industrial del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, en caso de aplicarse en más de una 
Comunidad Autónoma, pudiéndose exigir para ello el dictamen 
de una entidad competente en la materia. Las normas 
particulares así aprobadas deberán publicarse en el 
correspondiente Boletín Oficial. 

VER TEXTO CONSOLIDADO 

ITC-BT-04 
«Documentación y 
puesta en servicio 

de las 
instalaciones» 

Apartado 5 
"Tramitación y 

ejecución de las 
instalaciones", 

punto 5  

Antes de la puesta en servicio de las instalaciones, el instalador 
autorizado deberá presentar ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, al objeto de su inscripción en el 
correspondiente registro, el Certificado de Instalación con su 
correspondiente anexo de información al usuario, por 
quintuplicado, al que se acompañará, según el caso, el Proyecto 
o la Memoria Técnica de Diseño, así como el certificado de
Dirección de Obra firmado por el correspondiente técnico 
titulado competente, y el certificado de inspección inicial con 
calificación de resultado favorable, del Organismo de Control, si 
procede.  
El Órgano competente de la Comunidad Autónoma deberá 
diligenciar las copias del Certificado de Instalación y, en su caso, 
del certificado de inspección inicial, devolviendo cuatro al 
instalador autorizado, dos para sí y las otras dos para la 
propiedad, a fin de que ésta pueda, a su vez, quedarse con una 
copia y entregar la otra a la Compañía eléctrica, requisito sin el 

CONSOLIDADO: 
 Antes de la puesta en servicio de las instalaciones, la empresa 
instaladora deberá presentar ante el Órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, al objeto de su inscripción en el 
correspondiente registro, el Certificado de Instalación con su 
correspondiente anexo de información al usuario, por 
quintuplicado, al que se acompañará, según el caso, el Proyecto o 
la Memoria Técnica de Diseño, así como el certificado de 
Dirección de Obra firmado por el correspondiente técnico 
titulado competente, y el certificado de inspección inicial del 
Organismo de Control, si procede.  
El Órgano competente de la Comunidad Autónoma deberá 
diligenciar las copias del Certificado de Instalación, devolviendo 
cuatro a la empresa instaladora, dos para sí y las otras dos para la 
propiedad, a fin de que esta pueda, a su vez, quedarse con una 
copia y entregar la otra a la Compañía eléctrica, requisito sin el 
cual esta no podrá suministrar energía a la instalación, salvo lo 
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cual ésta no podrá suministrar energía a la instalación, salvo lo 
indicado en el Artículo 18.3 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión. 

indicado en el Artículo 18.3 del Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión.  
Si la documentación técnica indicada se presentase por medios 
electrónicos, solo será necesaria la presentación de una única 
copia del certificado de instalación eléctrica en lugar de cinco. En 
este caso, la administración enviará dicho certificado diligenciado 
por medios electrónicos a la empresa instaladora, quien deberá 
entregar una copia (también electrónica) del documento al titular 
de la instalación y conservar otra para su archivo. 

ARTÍCULO CONSOLIDADO 

ARTÍCULO 14. ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y PROYECTOS TIPO DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS. 

1. Las empresas distribuidoras de energía eléctrica podrán proponer especificaciones particulares sobre la construcción y montaje de acometidas, líneas generales de
alimentación, instalaciones de contadores y derivaciones individuales. Estas especificaciones serán únicas para todo el territorio de distribución de la empresa 
distribuidora y recogerán las condiciones técnicas de carácter concreto que sean precisas para conseguir una mayor homogeneidad en la seguridad y el funcionamiento 
de las redes de distribución y las instalaciones de los consumidores. 
En ningún caso estas especificaciones incluirán marcas o modelos de equipos o materiales concretos que aboquen al consumidor a un único proveedor, ni prescripciones 
de tipo administrativo o económico, que supongan para el titular de la instalación privada cargas adicionales a las previstas en este reglamento, o en otra normativa que 
pueda ser de aplicación.  
En todo caso, las especificaciones incluirán la posibilidad de que, ante situaciones debidamente justificadas, previa acreditación de seguridad equivalente, el titular de la 
instalación pueda dar soluciones alternativas a situaciones concretas en que sea imposible cumplir los requisitos de las especificaciones aprobadas por la Administración. 
2. Dichas especificaciones deberán ajustarse, en cualquier caso, a los preceptos del reglamento, y previo cumplimiento del procedimiento de información pública,
deberán ser aprobadas y registradas por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, en caso de que se limiten a su ámbito territorial, o por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, en caso de aplicarse en más de una comunidad autónoma. 
3. Una persona técnica competente de la empresa distribuidora de energía eléctrica certificará que las especificaciones particulares cumplen todas las exigencias técnicas
y de seguridad reglamentariamente establecidas.  
Asimismo, dichas normas deberán contar con un informe técnico de un órgano cualificado e independiente que certificará que dichas especificaciones cumplen con todos 
los requisitos de la reglamentación de seguridad aplicable a productos e instalaciones de baja tensión, que no se incluyen prescripciones de tipo administrativo o 
económico que supongan una carga para el titular de la instalación privada y que tampoco se incluyen sobredimensionamientos técnicamente no justificados de la 
instalación, salvo aquellos derivados de la utilización de las series normalizadas de materiales. 
4. Las empresas distribuidoras que quieran proponer las especificaciones particulares, a las que hace referencia el apartado 1, y que no se limiten al ámbito territorial de
una única Comunidad Autónoma, deberán remitir solicitud de aprobación al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, acompañada de la siguiente documentación: 
a) El texto de las especificaciones para las que se solicita la aprobación.
b) Certificado por persona técnica competente referido en el punto 3.
c) Informe técnico emitido por un organismo cualificado, referido en el punto 3.
d) Listado de las Comunidades Autónomas donde la empresa distribuidora lleve a cabo su actividad.
Presentada la solicitud por medios electrónicos, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo realizará el trámite de información pública de dicha especificación y 
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solicitará informe a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, al órgano competente de las Comunidades Autónomas en las que la empresa distribuidora 
desarrolle su actividad y a la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  
Recibidos los informes, o cumplido el plazo marcado en el artículo 80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común para su emisión, 
procederá a su aprobación siempre que se garantice el cumplimiento reglamentario, la uniformidad de los requisitos en todas las zonas de implantación de la empresa de 
distribución y que no se adopten barreras técnicas que aboquen al consumidor a un único proveedor, publicándose la resolución correspondiente en el «Boletín Oficial 
del Estado».  
Una vez presentadas las especificaciones ante el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, junto con los documentos mencionados, el plazo para la aprobación será de 
tres meses, considerándose el silencio administrativo como aprobatorio. 

5. Las normas así aprobadas se publicarán en la página web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de la publicidad que las empresas de distribución
hagan de las mismas. 
6. En caso de modificación o ampliación de especificaciones ya aprobadas, la empresa de distribución de energía eléctrica solicitará aprobación de la ampliación o
modificación de dichas especificaciones, siguiendo el mismo procedimiento indicado anteriormente. 

7. Igualmente las empresas distribuidoras, para aquellas instalaciones, o parte de las mismas, de carácter repetitivo, propiedad de las empresas distribución de energía
eléctrica y que requieren proyecto de acuerdo a lo establecido en la ITC-BT 04, podrán proponer proyectos tipo para su aprobación por los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas, en caso de que se limiten a su ámbito territorial, o por el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, en caso de aplicarse en más de una 
comunidad autónoma. La aprobación de los proyectos tipo seguirán el procedimiento descrito en este artículo para las especificaciones particulares.  
Estos proyectos tipo, incluirán las condiciones técnicas de carácter concreto que sean precisas para conseguir mayor homogeneidad en la seguridad y el funcionamiento 
de las instalaciones de baja tensión, respetando los requisitos impuestos a las especificaciones particulares en este artículo.  
En cualquier caso, los proyectos tipo deberán ser completados, inexcusablemente, con los datos específicos concernientes a cada caso particular 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS ITC- REAL DECRETO 919/2006 

ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 

ARTÍCULO 2 
"Campo de 
aplicación" 

Apartado 1, 
letra e) 

e) Estaciones de servicio para vehículos a gas: Instalaciones de
almacenamiento y suministro de gas licuado del petróleo (GLP) 
a granel o de gas natural comprimido (GNC) o licuado (GNL) 
para su utilización como carburante para vehículos a motor. 

e) Estaciones de servicio para vehículos a gas: Instalaciones de
almacenamiento y suministro de gas licuado del petróleo (GLP) a 
granel, o de gas natural comprimido (GNC) o licuado (GNL), o de 
hidrógeno en fase gas para su utilización como carburante para 
vehículos a motor. 

ARTÍCULO 3 
"Definiciones" 

Letra d) 
d) Combustibles gaseosos: Los relacionados en las tres familias
de gases de la norma UNE 60002 

d) Combustibles gaseosos: Los relacionados en las tres familias de
gases de la norma UNE-EN 437 y el hidrógeno en fase gas para su 
utilización como combustible. 
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ARTÍCULO 7 
"Mantenimient
o de
instalaciones y 
aparatos. 
Controles 
periódicos" 

Apartado 7.2 

7.2 Control periódico de las instalaciones.–Las instalaciones 
objeto de este reglamento estarán sometidas a un control 
periódico que vendrá definido en las ITCs correspondientes. 
Cuando el control periódico se realice sobre instalaciones 
receptoras alimentadas desde redes de distribución (gas natural 
o GLP), éste se denominará «inspección periódica». En cualquier
otro caso, se denominará «revisión periódica».  
La ITC correspondiente, determinará:  
Las instalaciones que deberán ser objeto de inspección 
periódica o revisión periódica, según el caso, y la persona o 
entidad competente para realizarlas; Los criterios para la 
realización de las inspecciones o revisiones;  
Los plazos para la realización de los controles periódicos.  
En cualquier caso, el titular o usuario, según el caso, tendrá la 
facultad de elegir libremente la empresa encargada de realizar 
el control periódico y las adecuaciones que se deriven del 
proceso de dicho control. 
De los resultados de los controles periódicos se emitirán los 
correspondientes certificados. 

APARTADO CONSOLIDADO: 
7.2 Control periódico de las instalaciones.–Las instalaciones objeto de 
este reglamento estarán sometidas a un control periódico que vendrá 
definido en las ITCs correspondientes. Cuando el control periódico se 
realice sobre instalaciones receptoras (individuales o comunes) 
alimentadas desde redes de distribución (gas natural o GLP), este se 
denominará “inspección periódica”. Asimismo, cuando el control 
periódico deba ser realizado obligatoriamente por un organismo de 
control, este se denominará “inspección periódica”. En cualquier otro 
caso, se denominará “revisión periódica”.  
La ITC correspondiente determinará:  
Las instalaciones que deberán ser objeto de inspección periódica o 
revisión periódica, según el caso, y la persona o entidad competente 
para realizarlas;  
los criterios para la realización de las inspecciones o revisiones;  
los plazos para la realización de los controles periódicos.  
En cualquier caso, el titular o usuario, según el caso, tendrá la facultad 
de elegir libremente la empresa encargada de realizar el control 
periódico y las adecuaciones que se deriven del proceso de dicho 
control.  
De los resultados de los controles periódicos se emitirán los 
correspondientes certificados.  
Las inspecciones periódicas de las instalaciones receptoras 
(individuales o comunes) alimentadas desde redes de distribución por 
canalización, de acuerdo con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
sector de hidrocarburos, deberán ser realizadas por una empresa 
instaladora de gas habilitada o por el distribuidor, utilizando medios 
propios o externos.  
Es obligación del titular de la instalación, o en su defecto, del usuario, 
la realización de los controles periódicos, para lo que deberá solicitar 
los servicios de una de las entidades indicadas en la ITC 
correspondiente. 

7.2.1 Inspecciones periódicas.–Las inspecciones periódicas de 
las instalaciones receptoras alimentadas desde redes de 
distribución por canalización, de acuerdo con la Ley 34/1998 de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, deberán ser 
realizadas por una empresa instaladora de gas habilitada o por 
el distribuidor, utilizando medios propios o externos. 
La inspección periódica de la parte común de las instalaciones 
receptoras deberá ser efectuada por una empresa instaladora 
de gas habilitada o por el distribuidor, utilizando medios propios 
o externos.

7.2.2 Revisiones periódicas.–Las revisiones se realizarán en 
todas aquellas instalaciones que no estén conectadas a redes de 
distribución. 
Es obligación del titular de la instalación, o en su defecto, del 
usuario, la realización de la misma, para lo que deberá solicitar 
los servicios de  una de las entidades indicadas en la ITC 
correspondiente. 
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ITC - ICG - 02 
"Centros de 

almacenamient
o y

distribución de 
envases de 

gases licuados 
del petróleo 

(GLP)" 

Apartado 2 
"Clasificación 

de los 
centros", 

último párrafo 

La capacidad total será la suma de las capacidades parciales de 
cada tipo de envase o depósito fijo. 

La capacidad total será la suma de las capacidades parciales de cada 
tipo de envase. 

Apartado 5 
"Mantenimien

to y control 
periódico" 

El titular de un centro será el responsable del buen uso, 
mantenimiento y conservación de las instalaciones, elementos y 
equipos que lo forman. 
Además, el titular del centro de almacenamiento será también 
responsable de que dicho centro sea revisado cada dos años por 
un organismo de control, quien comprobará que no se 
sobrepasa la capacidad total de almacenamiento de envases de 
GLP autorizada y que se siguen cumpliendo las condiciones y 
medidas de seguridad señaladas reglamentariamente.  
El organismo de control emitirá el correspondiente certificado 
de revisión, el cual entregará a su titular y remitirá una copia del 
mismo al órgano competente de la Comunidad Autónoma.  
Con independencia de lo anterior, los operadores de GLP al por 
mayor podrán realizar las visitas que estimen convenientes a los 
centros que suministren para comprobar el correcto 
funcionamiento, mantenimiento y conservación de las 
instalaciones, debiendo dar inmediata cuenta de las deficiencias 
o anomalías observadas al titular de las mismas y notificándolo
al correspondiente órgano competente de la Comunidad 
Autónoma.  
No podrá suministrarse GLP a ningún centro de almacenamiento 
si el titular no acredita ante el operador, mediante una copia del 
certificado de revisión, que ésta se ha efectuado con resultado 
favorable y en tiempo oportuno. 

APARTADO CONSOLIDADO: 
El titular de un centro será el responsable del buen uso, 
mantenimiento y conservación de las instalaciones, elementos y 
equipos que lo forman.  
Además, el titular del centro de almacenamiento será también 
responsable de que dicho centro sea inspeccionado cada dos años por 
un organismo de control, quien comprobará que no se sobrepasa la 
capacidad total de almacenamiento de envases de GLP comunicada y 
que se siguen cumpliendo las condiciones y medidas de seguridad 
señaladas reglamentariamente.  
El organismo de control emitirá el correspondiente certificado de 
inspección, el cual entregará a su titular y remitirá una copia del 
mismo al órgano competente de la Comunidad Autónoma.  
Con independencia de lo anterior, los operadores de GLP al por mayor 
podrán realizar las visitas que estimen convenientes a los centros que 
suministren para comprobar el correcto funcionamiento, 
mantenimiento y conservación de las 
instalaciones, debiendo dar inmediata cuenta de las deficiencias o 
anomalías 
observadas al titular de las mismas y notificándolo al correspondiente 
órgano 
competente de la Comunidad Autónoma. 
No podrá suministrarse GLP a ningún centro de almacenamiento si el 
titular no 
acredita ante el operador, mediante una copia del certificado de 
inspección, que 
esta se ha efectuado con resultado favorable y en tiempo oportuno. 
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ITC-ICG 03  
"Instalaciones 

de 
almacenamient

o de gases
licuados del 

petróleo (GLP) 
en depósitos 

fijos" 

Apartado 5.2 
"Instalaciones 
que precisan 

proyecto", 
tercer caso 

Instalaciones de estaciones de almacenamiento ubicadas en 
lugares de libre acceso al público; 

Instalaciones de estaciones de almacenamiento ubicadas en lugares de 
libre acceso al público. Por libre acceso al público se entiende al acceso 
habitual de este respecto a la superficie establecida en la definición de 
estación de GLP que aparece en la norma UNE 60250. 

Apartado 6 
"Mantenimien
to y revisiones 

periódicas" 

Apartado 6. "Mantenimiento y revisiones periódicas" 
El mantenimiento y la revisión periódica de las instalaciones se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones de la norma UNE 
60250. 

Apartado 6. "Mantenimiento y controles periódicos"  
El mantenimiento y el control periódico de las instalaciones se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones de la norma UNE 60250. 

ITC-ICG 04 
"Plantas satélite 
de gas natural 
licuado (GNL)" 

Apartado 6, 
título. 

Apartado 6 "Mantenimiento y revisiones periódicas" Apartado 6 "Mantenimiento y controles periódicos" 

Apartado 6.1 
"Mantenimien

to", 
5º párrafo. 

El titular se responsabiliza de que esté vigente en todo 
momento el contrato de mantenimiento, y de la custodia del 
Libro de Mantenimiento o copia del archivo documental, así 
como del certificado de la última revisión periódica realizada de 
acuerdo a lo establecido en esta ITC. 

El titular se responsabiliza de que esté vigente en todo momento el 
contrato de mantenimiento, y de la custodia del Libro de 
Mantenimiento o copia del archivo documental, así como del 
certificado del último control periódico realizado de acuerdo a lo 
establecido en esta ITC. 

Apartado 6.2 
"Revisiones 
periódicas" 

6.2 Revisiones periódicas.–El titular de una planta satélite de 
GNL es responsable de hacer revisar la instalación cada cinco 
años. Dicha revisión incluirá las pruebas y verificaciones 
establecidas en la norma UNE 60210. 
Estas pruebas serán realizadas por un especialista criogénico, 
por el servicio de mantenimiento del usuario o por un 
organismo de control si el producto del volumen geométrico, en 
metros cúbicos (V), por la presión máxima de trabajo, en bar (P), 
sea igual o menor de 300, y necesariamente por un organismo 
de control, si dicho producto es superior.  
Si efectúa dichas pruebas el servicio de mantenimiento del 
titular de la instalación deberá justificar previamente ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma que dispone de 
personal idóneo y medios técnicos suficientes para llevarlas a 
cabo.  
Con el resultado de estas pruebas se extenderá un certificado 
por cuadriplicado de que la revisión periódica ha sido efectuada 
con resultado satisfactorio. Se entregará un ejemplar del mismo 
al usuario, a la Propiedad y al órgano competente de la 

6.2 Controles Periódicos.–El titular de una planta satélite de GNL es 
responsable de hacer controlar la instalación cada cinco años. Dicho 
control incluirá las pruebas y verificaciones establecidas en la norma 
UNE 60210.  
Estas pruebas serán realizadas por un especialista criogénico, por el 
servicio de mantenimiento del usuario o por un organismo de control 
si el producto del volumen geométrico, en metros cúbicos (V), por la 
presión máxima de trabajo, en bar (P), sea igual o menor de 300, y 
necesariamente por un organismo de control, si dicho producto es 
superior.  
Si efectúa dichas pruebas el servicio de mantenimiento del titular de la 
instalación deberá justificar previamente ante el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma que dispone de personal idóneo y medios 
técnicos suficientes para llevarlas a cabo.  
Con el resultado de estas pruebas se extenderá un certificado por 
cuadriplicado de que el control periódico ha sido efectuado con 
resultado satisfactorio. Se entregará un ejemplar del mismo al usuario, 
al titular y al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
En caso de que el control haya puesto de manifiesto que se han 
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Comunidad Autónoma.  
En caso de que la revisión haya puesto de manifiesto que se han 
modificado las condiciones del proyecto, el agente de la revisión 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.  
Cada quince años debe realizarse una prueba de presión 
neumática (para evitar introducir humedad en el depósito), con 
arreglo a los criterios que se establecen en la norma UNE 60210. 
La prueba será realizada por un organismo de control, asistido 
por un especialista criogénico, quien deberá emitir un acta de 
pruebas una vez concluida con éxito la citada operación. 

modificado las 
condiciones del proyecto, el agente que realizó el control lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del órgano competente de la 
Comunidad Autónoma. 
Cada quince años debe realizarse una prueba de presión neumática 
(para evitar 
introducir humedad en el depósito), con arreglo a los criterios que se 
establecen en la norma UNE 60210.  
La prueba será realizada por un organismo de control, asistido por un 
especialista criogénico, quien deberá emitir un acta de pruebas una 
vez concluida con éxito la citada operación. 

ITC-ICG 05 
"Estaciones de 
servicio para 

vehículos a gas" 

Apartado 1 
"Objeto" 

La presente Instrucción Técnica Complementaria (en adelante, 
también denominada ITC) tiene por objeto fijar los requisitos 
técnicos esenciales y las medidas de seguridad mínimas que 
deben observarse al proyectar, construir y explotar las 
instalaciones de almacenamiento y suministro de gas licuado del 
petróleo (GLP) a granel o de gas natural comprimido (GNC) para 
su utilización como carburante para vehículos a motor, a que se 
refiere el artículo 2 del Reglamento técnico de distribución y 
utilización de combustibles gaseosos (en adelante, también 
denominado reglamento). 

La presente Instrucción Técnica Complementaria (en adelante, 
también denominada ITC) tiene por objeto fijar los requisitos técnicos 
esenciales y las medidas de seguridad mínimas que deben observarse 
al proyectar, construir y explotar las instalaciones de almacenamiento 
y suministro de gas licuado del petróleo (GLP) a granel o de gas 
natural, tanto comprimido (GNC) como licuado (GNL), o de hidrógeno 
en fase gas para su utilización como carburante para vehículos a 
motor, a que se refiere el artículo 2 del Reglamento técnico de 
distribución y utilización de combustibles gaseosos (en adelante, 
también denominado reglamento). 

Apartado 2 
"Campo de 
aplicación", 

nuevo párrafo 
final. 

Según lo indicado en el artículo 2 del reglamento, las 
disposiciones de la presente ITC se aplicarán a las estaciones de 
servicio de nueva construcción, así como a las ampliaciones de 
las existentes tanto para las de acceso libre como las de acceso 
restringido. 
Se entiende por estación de servicio de acceso restringido 
aquellas a las que sólo tienen acceso un número limitado de 
personas y que han recibido formación específica bajo la 
responsabilidad del titular de la estación. Todas las demás serán 
de acceso libre. 

Según lo indicado en el artículo 2 del reglamento, las disposiciones de 
la presente ITC se aplicarán a las estaciones de servicio de nueva 
construcción, así como a las ampliaciones de las existentes tanto para 
las de acceso libre como las de acceso restringido. 
Se entiende por estación de servicio de acceso restringido aquellas a 
las que sólo tienen acceso un número limitado de personas y que han 
recibido formación específica bajo la responsabilidad del titular de la 
estación. Todas las demás serán de acceso libre. 
Los equipos de uso propio para suministro de GNC a vehículos con 
caudal 
máximo inferior a 10 m3/h sin almacenamiento intermedio estarán 
fueran del ámbito 
de aplicación de esta ITC y sus condiciones de seguridad generales 
vendrán dadas por la normativa que les resulte de aplicación, en 
particular la relativa a la seguridad de aparatos a gas, de las máquinas 
y a los equipos a presión, y a los efectos de instalación, puesta en 
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servicio e inspección periódicas serán considerados aparatos a gas 
conectados a la instalación receptora que les suministra el 
combustible. 

Apartado 3 
"Diseño y 

ejecución de la 
instalación" 

El diseño, construcción, montaje y explotación de las estaciones 
de servicio de GLP se realizará con arreglo a lo establecido en la 
norma UNE 60630. Asimismo, el diseño, construcción, montaje y 
explotación de las estaciones de servicio de GNC cumplirá con lo 
establecido en la norma UNE 60631-1. 

El diseño, construcción, montaje y explotación de las estaciones de 
servicio de GLP se realizará con arreglo a lo establecido en la norma 
UNE 60630.  
Asimismo, el diseño, construcción, montaje y explotación de las 
estaciones de servicio de GNC, GNL e hidrógeno cumplirán las 
especificaciones técnicas establecidas en la Directiva 2014/94/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014, relativa 
a la implantación de una infraestructura para los combustibles 
alternativos y en sus reglamentos delegados desde el momento de su 
fecha de aplicación.  
Mientras tanto, cumplirán con lo establecido en las normas UNE-EN 
ISO 16923, UNE-EN ISO 16924 e ISO 19880-1 respectivamente. 

ITC-ICG 05 
"Estaciones de 
servicio para 

vehículos a gas" 

Apartado 4.4 
"Pruebas 
previas" 

Finalizadas las obras y el montaje de la instalación, y previa a su 
puesta en servicio, la empresa instaladora que la ha ejecutado, 
bajo la supervisión del director de obra, realizará las pruebas 
previstas en la norma UNE 60630 o UNE 60631-1, según sea la 
estación de servicio de GLP o de GNC respectivamente, 
debiendo anotar en el certificado el resultado de las mismas. 
Una vez superadas las pruebas indicadas en el párrafo anterior, 
la puesta en servicio de la instalación conllevará la realización de 
una inspección inicial.  
Durante esta inspección se realizarán los ensayos y las 
verificaciones establecidos en la norma UNE 60630 o UNE 
60631-1, según sea la estación de servicio de GLP o de GNC, 
respectivamente. Dichas operaciones serán realizadas por el 
organismo de control, asistido por la empresa instaladora y por 
el director de obra. Durante los ensayos el director de obra y la 
empresa instaladora, deberán tomar todas las precauciones 
necesarias para que se efectúen en condiciones seguras de 
acuerdo con lo reflejado en la norma UNE 60250. 

Finalizadas las obras y el montaje de la instalación, y previa a su puesta 
en servicio, la empresa instaladora que la ha ejecutado, bajo la 
supervisión del director de obra, realizará las pruebas previstas en las 
normas citadas en el apartado 3 de la presente ITC, según corresponda 
al tipo de la estación de servicio, debiendo anotar en el certificado el 
resultado de las mismas. 
Una vez superadas las pruebas indicadas en el párrafo anterior, la 
puesta en 
servicio de la instalación conllevará la realización de una inspección 
inicial. Durante esta inspección se realizarán los ensayos y las 
verificaciones establecidos en las normas citadas, según corresponda. 
Dichas operaciones serán realizadas por el organismo de control, 
asistido por la empresa instaladora y por el director de obra. 
Durante los ensayos el director de obra y la empresa instaladora, 
deberán tomar todas las precauciones necesarias para que se efectúen 
en condiciones seguras de acuerdo con lo reflejado en la norma UNE 
60250. 
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Apartado 5 
"Mantenimien
to y revisiones 

periódicas" 

5. Mantenimiento y revisiones periódicas.
El mantenimiento y las revisiones periódicas de las estaciones 
de servicio se realizarán de acuerdo con las disposiciones de la 
norma UNE 60630 o de la norma UNE 60631-1, según se trate 
de GLP o de GNC, respectivamente. El titular de la estación de 
servicio es el responsable de que las instalaciones incluidas en la 
misma se encuentren en todo momento en perfectas 
condiciones de funcionamiento y conservación, para lo cual 
deberá efectuar periódicamente y por medio del personal de 
explotación las comprobaciones y verificaciones necesarias para 
conocer en todo momento el estado de la instalación. El titular 
de la estación de servicio será responsable de solicitar cada 
cinco años la realización de la revisión periódica de la instalación 
a un organismo de control, que emitirá el correspondiente 
certificado de revisión. En el caso de las estaciones de servicio 
de GLP, la anterior revisión no incluirá los depósitos de 
almacenamiento de GLP, para cuyo mantenimiento el titular de 
la estación deberá actuar conforme a los criterios y exigencias 
que se establecen para las Instalaciones de almacenamiento de 
GLP en depósitos fijos. En las estaciones de servicio de GLP y 
GNC deberán sustituirse todas las mangueras de suministro de 
carburante a los vehículos al menos cada cinco años. En cada 
estación de servicio existirá un Libro de Mantenimiento o un 
archivo documental con las actas de todas las operaciones 
realizadas, que deberá poder ser consultado por el órgano 
administrativo competente cuando éste lo considere 
conveniente, que estará en poder del titular de la estación. 
Todas las intervenciones sobre las instalaciones deberán 
registrarse en el Libro de Mantenimiento de la instalación o 
archivo documental. Éste indicará la fecha, persona e 
intervención realizada. Cada intervención deberá ser firmada 
por la persona que la realice y por el titular de la instalación. 

5. Mantenimiento e inspecciones periódicas.
El mantenimiento y las inspecciones periódicas de las estaciones de 
servicio se realizarán de acuerdo con las disposiciones de las normas 
mencionadas en el punto 3 de la presente ITC, según corresponda. El 
titular de la estación de servicio es el responsable de que las 
instalaciones incluidas en la misma se encuentren en todo momento 
en perfectas condiciones de funcionamiento y conservación, para lo 
cual deberá efectuar periódicamente y por medio del personal de 
explotación las comprobaciones y verificaciones necesarias para 
conocer en todo momento el estado de la instalación. El titular de la 
estación de servicio será responsable de solicitar cada cinco años la 
realización de la inspección periódica de la instalación a un organismo 
de control, que emitirá el correspondiente certificado de inspección. 
En el caso de las estaciones de servicio de GLP, la anterior inspección 
no incluirá los depósitos de almacenamiento de GLP, para cuyo 
mantenimiento el titular de la estación deberá actuar conforme a los 
criterios y exigencias que se establecen para las Instalaciones de 
almacenamiento de GLP en depósitos fijos. En las estaciones de 
servicio objeto de la presente ITC deberán sustituirse todas las 
mangueras de suministro de carburante a los vehículos al menos cada 
cinco años. En cada estación de servicio existirá un Libro de 
Mantenimiento o un archivo documental con las actas de todas las 
operaciones realizadas, que deberá poder ser consultado por el 
órgano administrativo competente cuando este lo considere 
conveniente, que estará en poder del titular de la estación. Todas las 
intervenciones sobre las instalaciones deberán registrarse en el Libro 
de Mantenimiento de la instalación o archivo documental. Éste 
indicará la fecha, persona e intervención realizada. Cada intervención 
deberá ser firmada por la persona que la realice y por el titular de la 
instalación. 
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ITC-ICG 07  
"Instalaciones 
receptoras de 
combustibles 

gaseosos" 

Apartado 4.1 
"Inspecciones 
periódicas de 
las 
instalaciones 
receptoras 
alimentadas 
desde redes de 
distribución" 

4.1Inspecciones periódicas de las instalaciones receptoras 
alimentadas desde redes de distribución.–Cada cinco años, y 
dentro del año natural de vencimiento de este periodo desde la 
fecha de puesta en servicio de la instalación o, en su caso, desde 
la última inspección periódica, las empresas instaladoras de gas 
habilitadas o los distribuidores de gases combustibles por 
canalización deberán efectuar una inspección de las 
instalaciones receptoras de los usuarios, repercutiéndoles el 
coste de la misma que, en caso de que la inspección sea 
realizada por el distribuidor, no podrá superar los costes 
regulados y teniendo en cuenta lo siguiente:  
En instalaciones de hasta 70 kW de potencia instalada, la 
inspección comprenderá desde la llave de usuario hasta los 
aparatos de gas, incluidos estos.  
En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de 
más de 70 kW de potencia instalada, la inspección comprenderá 
desde la llave de edificio hasta la conexión de los aparatos de 
gas, excluidos estos.  
De forma general, y con independencia de la potencia instalada, 
en las instalaciones suministradas a una presión máxima de 
operación superior a 5 bar la inspección comprenderá desde la 
llave de acometida hasta la conexión de los aparatos de gas, 
excluidos estos. El mantenimiento de los aparatos será 
responsabilidad del titular de la instalación y deberá 
contemplarse en los planes generales de mantenimiento de la 
planta. 
Adicionalmente, las empresas instaladoras de gas habilitadas o 
los distribuidores a cuyas instalaciones se hallen conectadas las 
instalaciones receptoras individuales de los usuarios, 
procederán a inspeccionar la parte común de las mismas con 
una periodicidad de cinco años.  
La inspección periódica de una instalación receptora alimentada 
desde una red de distribución de presión igual o inferior a 5 
bares, consistirá básicamente en la comprobación de la 
estanquidad de la instalación receptora y la verificación del 
buen estado de conservación de la misma, la combustión 
higiénica de los aparatos y la correcta evacuación de los 
productos de la combustión, de acuerdo con el procedimiento 

4.1 Inspecciones periódicas de las instalaciones receptoras 
alimentadas desde redes de distribución.–Cada cinco años, y dentro 
del año natural de vencimiento de este periodo desde la fecha de 
puesta en servicio de la instalación o, en su caso, desde la última 
inspección periódica, las empresas instaladoras de gas habilitadas o los 
distribuidores de gases combustibles por canalización deberán 
efectuar una inspección de las instalaciones receptoras de los usuarios, 
repercutiéndoles el coste de la misma que, en caso de que la 
inspección sea realizada por el distribuidor, no podrá superar los 
costes regulados y teniendo en cuenta lo siguiente: 

En instalaciones de hasta 70 kW de potencia instalada, la inspección 
comprenderá desde la llave de usuario hasta los aparatos de gas, 
incluidos estos.  
En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de más de 
70 kW de potencia instalada, la inspección comprenderá desde la llave 
de edificio hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos estos.  
De forma general, y con independencia de la potencia instalada, en las 
instalaciones suministradas a una presión máxima de operación 
superior a 5 bar la inspección comprenderá desde la llave de 
acometida hasta la conexión de los aparatos de gas, excluidos estos. El 
mantenimiento de los aparatos será responsabilidad del titular de la 
instalación y deberá contemplarse en los planes generales de 
mantenimiento de la planta.  
Adicionalmente, las empresas instaladoras de gas habilitadas o los 
distribuidores a cuyas instalaciones se hallen conectadas las 
instalaciones receptoras individuales de los usuarios, procederán a 
inspeccionar la parte común de las mismas con una periodicidad de 
cinco años 

La inspección periódica de una instalación receptora alimentada desde 
una red de distribución de presión igual o inferior a 5 bares, consistirá 
básicamente en la comprobación de la estanquidad de la instalación 
receptora y la verificación del buen estado de conservación de la 
misma, la combustión higiénica de los aparatos, la comprobación de 
los requisitos de ventilación y el volumen mínimo del local, la 
verificación de los sistemas de detección de gas sustitutivos de la 
ventilación rápida y la correcta evacuación de los productos de la 
combustión. A este respecto se consideran adecuados los 
procedimientos de inspección que estén de acuerdo con las normas 
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descrito en las normas UNE 60670-12 y UNE 60670-13. La 
inspección periódica de una instalación receptora alimentada 
desde una red de presión superior a 5 bar, se realizará de 
acuerdo con los procedimientos descritos en la norma UNE 
60620-6. En cualquier caso, se requerirá que el personal que 
realice la inspección sea instalador habilitado de gas en los 
términos que se establecen en la ITC-ICG 09. 

UNE 60670-12 y UNE 60670-13.  
Los criterios técnicos aplicables en las inspecciones periódicas se 
referirán a la versión de las normas descritas anteriormente que 
fueran aplicables en el momento de puesta en servicio de la 
instalación o de modificación o ampliación de la misma, excepto en lo 
que se refiere a la presencia de aparatos de gas de tipo A o tipo B 
instalados en dormitorio, o en local de baño o ducha, y a la falta de 
sistema de detección y corte de gas. En estos casos, los criterios 
técnicos aplicables serán los de la versión vigente de la norma, para 
cuyo cumplimiento se dispone de un periodo de adaptación a la 
misma, equivalente al periodo comprendido hasta la siguiente 
inspección periódica.  
La inspección periódica de una instalación receptora alimentada desde 
una red de presión superior a 5 bar, se realizará de acuerdo con los 
procedimientos descritos en la norma UNE 60620-6.  
En cualquier caso, se requerirá que el personal que realice la 
inspección sea instalador habilitado de gas en los términos que se 
establecen en la ITC-ICG 09. 
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ITC-ICG 07  
"Instalaciones 
receptoras de 
combustibles 

gaseosos" 

Apartado 4.1 
"Inspecciones 
periódicas de 

las 
instalaciones 
receptoras 

alimentadas 
desde redes 

de 
distribución" 

4.1.1 Procedimiento general de actuación. 
a) El distribuidor deberá comunicar a los usuarios, con una
antelación de tres meses, la obligación de que en su instalación 
se debe realizar la inspección, pudiéndola realizar una empresa 
instaladora habilitada o él mismo.  
b) La inspección será realizada por:
b.1 En el caso de empresa instaladora de gas habilitada, por
instaladores categoría A, B o C para instalaciones individuales, e 
instaladores categorías A o B para instalaciones comunes.  
b.2 En el caso de empresa distribuidora, por personal propio o
contratado por el distribuidor. Tanto el personal contratado 
como el propio deberán disponer de las habilitaciones 
correspondientes según se indica en el apartado b.1 o estar 
debidamente certificado para esta actividad por una entidad 
acreditada para la certificación de personas según el Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. Asimismo, el personal 
contratado deberá actuar en el seno de una empresa 
instaladora habilitada. 

4.1.1 Procedimiento general de actuación. 
a) El distribuidor deberá comunicar a los usuarios, con una
antelación de tres meses, la obligación de que en su instalación 
se debe realizar la inspección, pudiéndola realizar una empresa 
instaladora habilitada o él mismo.  
b) La inspección será realizada por:
b.1 En el caso de empresa instaladora de gas habilitada, por
instaladores categoría A, B o C para instalaciones individuales, e 
instaladores categorías A o B para instalaciones comunes.  
b.2 En el caso de empresa distribuidora, por personal propio o
contratado por el distribuidor. Tanto el personal contratado 
como el propio deberán disponer de las habilitaciones 
correspondientes según se indica en el apartado b.1 o estar 
debidamente certificado para esta actividad por una entidad 
acreditada para la certificación de personas según el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. Asimismo, el personal 
contratado deberá actuar en el seno de una empresa instaladora 
habilitada. 

c) Procedimiento general de actuación realizada por empresa
instaladora habilitada de gas:   
c.1. Si por elección del cliente, la empresa instaladora habilitada 
de gas realiza la inspección con resultado favorable, emitirá el 
correspondiente certificado de inspección, entregando una 
copia al titular de la instalación, remitiendo otra copia a la 
empresa distribuidora por los medios que se determinen, 
asimismo, mantendrá otra copia en su poder. El certificado 
deberá estar firmado por el instalador habilitado y con el sello 
de la empresa instaladora responsable.  
c.2. Si la empresa instaladora realiza la inspección, y en la misma 
se detectan anomalías, se procederá del siguiente modo: Se 
remitirá a la empresa distribuidora el informe de anomalías, en 
el que se indica el plazo máximo de corrección de las mismas, y 
se entregará una copia al titular de la instalación, no pudiendo 
proceder a la reparación de las anomalías la misma empresa o 
instalador que realice la inspección. Resueltas las anomalías se 
emitirá el correspondiente certificado, entregando una copia al 
titular de la instalación 

c) Procedimiento general de actuación realizada por empresa
instaladora habilitada de gas:  
c.1. Si por elección del cliente, la empresa instaladora habilitada 
de gas realiza la inspección con resultado favorable, emitirá el 
correspondiente certificado de inspección, entregando una copia 
al titular de la instalación, remitiendo otra copia a la empresa 
distribuidora por los medios que se determinen, asimismo, 
mantendrá otra copia en su poder. El certificado deberá estar 
firmado por el instalador habilitado y con el sello de la empresa 
instaladora responsable.  
c.2. Si la empresa instaladora realiza la inspección, y en la misma 
se detectan anomalías, se procederá del siguiente modo: Se 
remitirá a la empresa distribuidora el informe de anomalías, en el 
que se indica el plazo máximo de corrección de las mismas, y se 
entregará una copia al titular de la instalación, no pudiendo 
proceder a la reparación de las anomalías la misma empresa o 
instalador que realice la inspección.  
d) Procedimiento general de actuación realizada por empresa
distribuidora. 
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al finalizar la inspección, remitiendo otra copia a la empresa 
distribuidora por los medios que se determinen al efecto, 
asimismo, mantendrá otra copia en su poder. 

d.1. Si la empresa distribuidora realiza la inspección por elección 
del cliente, avisará con una antelación mínima de 5 días, la fecha 
de la visita de inspección y solicitará que se facilite el acceso a la 
instalación el día indicado. Si el resultado es favorable, se emitirá 
el certificado correspondiente de inspección entregando una 
copia al titular y manteniendo una copia en su poder. Si se 
detectan anomalías al finalizar la inspección se entregará el 
correspondiente informe de anomalías, indicando el plazo de 
corrección de las mismas, no pudiendo proceder a la reparación 
de las anomalías por la misma empresa o instalador.  
d.2. En caso de que la distribuidora no reciba el certificado de 
inspección periódica de las instalaciones en la fecha límite 
indicada en la comunicación del distribuidor, se entenderá que el 
titular desea que la inspección sea realizada por el propio 
distribuidor, quien comunicará la fecha y hora de la inspección 
con una antelación mínima de cinco días. 

d) Procedimiento general de actuación realizada por empresa
distribuidora. 
d.1. Si la empresa distribuidora realiza la inspección por elección 
del cliente, avisará con una antelación mínima de 5 días, la 
fecha de la visita de inspección y solicitará que se facilite el 
acceso a la instalación el día indicado. Si el resultado es 
favorable, se emitirá el certificado correspondiente de 
inspección entregando una copia al titular y manteniendo una 
copia en su poder. Si se detectan anomalías al finalizar la 
inspección se entregará el correspondiente informe de 
anomalías, indicando el plazo de corrección de las 
mismas, no pudiendo proceder a la reparación de las anomalías 
por la misma empresa o instalador. Resueltas las anomalías se 
emitirá el correspondiente certificado de inspección entregando 
una copia al titular y manteniendo otra en su poder. 
d.2. En caso de que la distribuidora no reciba el certificado de 
inspección 
periódica de las instalaciones en la fecha límite indicada en la 
comunicación del distribuidor, se entenderá que el titular desea 
que la inspección sea realizada por el propio distribuidor, quien 
comunicará la fecha y hora de la inspección con una antelación 
mínima de cinco días. 

e) En el caso de que sea la empresa distribuidora quien realice la
inspección, si no fuera posible efectuar la inspección por 
encontrarse ausente el usuario, el distribuidor notificará a aquel 
la fecha de una segunda visita. 
f) En el caso de que se detecten anomalías de las indicadas en la
norma UNE 60670 o UNE 60620, según corresponda, se 
cumplimentará y entregará al usuario un informe de anomalías, 
que incluirá los datos mínimos que se indican en el anexo de esta 
ITC. Dichas anomalías deberán ser corregidas por el usuario. En el 
caso de que se detecte una anomalía principal, si esta no puede 
ser corregida en el mismo momento, se deberá interrumpir el 
suministro de gas y precintar la parte de la instalación pertinente 
o el aparato afectado, según proceda. A estos efectos se
considerarán anomalías principales las contenidas en la norma 
UNE 60670 o UNE 60620, según corresponda. Todas las fugas 
detectadas en instalaciones de gas serán consideradas como 
anomalía principal. En el caso de faltas de estanquidad 
consideradas anomalías secundarias se dará un plazo de quince 
días hábiles para su corrección. A estos efectos se considerarán 
anomalías secundarias las contenidas en la norma UNE 60670 o 
UNE 60620, según corresponda.  

e) En el caso de que sea la empresa distribuidora quien realice la
inspección, si no fuera posible efectuar la inspección por 
encontrarse ausente el usuario, el distribuidor notificará a aquél 
la fecha de una segunda visita.  
f) En el caso de que se detecten anomalías de las indicadas en la
norma UNE 60670 o UNE 60620, según corresponda, se 
cumplimentará y entregará al usuario un informe de anomalías, 
que incluirá los datos mínimos que se indican en el anexo de 
esta ITC. Dichas anomalías deberán ser corregidas por el 
usuario. En el caso de que se detecte una anomalía principal, si 
ésta no puede ser corregida en el mismo momento, se deberá 
interrumpir el suministro de gas y se precintará la parte de la 
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instalación pertinente o el aparato afectado, según proceda. A 
estos efectos se considerarán anomalías principales las 
contenidas en la norma UNE 60670 o UNE 60620, según 
corresponda. Todas las fugas detectadas en instalaciones de gas 
serán consideradas como anomalía principal. En el caso de faltas 
de estanquidad consideradas anomalías secundarias se dará un 
plazo de quince días hábiles para su corrección. A estos efectos 
se considerarán anomalías secundarias las contenidas en la 
norma UNE 60670 o UNE 60620, según corresponda. 

g) El distribuidor dispondrá de una base de datos,
permanentemente actualizada, que contenga, entre otras 
informaciones, la fecha de la última inspección de las 
instalaciones receptoras, así como su resultado, conservando 
esta información durante diez años. Todo el sistema deberá 
poder ser consultado por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, cuando este lo considere conveniente. 

h) El titular, o en su defecto, el usuario, es el responsable de la
corrección de las anomalías detectadas en la instalación, 
incluyendo la acometida interior enterrada, y en los aparatos de 
gas, utilizando para ello los servicios de un instalador habilitado 
de gas o de un servicio técnico según corresponda, que entregará 
al usuario un justificante de corrección de anomalías según el 
modelo incluido en el anexo de esta ITC, y enviará copia al 
distribuidor. Cuando la anomalía secundaria a corregir sea la 
estipulada en el punto 4.2.4 (imposibilidad de comprobación de 
los productos de la combustión del aparato, cuando sea de tipo B 
o C) de la norma UNE 60670-13, esta corrección requerirá la 
comprobación de la composición de los productos de la 
combustión, con resultado favorable. Se considerará que la 
inspección ha sido favorable cuando se emita el justificante de 
corrección de las anomalías sin necesidad de emitir ningún 
certificado adicional.  
i) Cuando la empresa instaladora habilitada haya resuelto las
anomalías principales que ocasionaron el precintado de la 
instalación, podrá proceder al desprecintado y a dejar la 
instalación en funcionamiento, comunicándoselo a la empresa 
Distribuidora mediante la presentación del correspondiente 
certificado de subsanación. 

g) El distribuidor dispondrá de una base de datos,
permanentemente actualizada, que contenga, entre otras 
informaciones, la fecha de la última inspección de las 
instalaciones receptoras así como su resultado, conservando 
ésta información durante diez años. Todo el sistema deberá 
poder ser consultado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma, cuando éste lo considere conveniente. 
h) El titular, o en su defecto, el usuario, es el responsable de la
corrección de las anomalías detectadas en la instalación, 
incluyendo la acometida interior enterrada, y en los aparatos de 
gas, utilizando para ello los servicios de un instalador habilitado 
de gas o de un servicio técnico según corresponda, que 
entregará al usuario un justificante de corrección de anomalías 
según el modelo incluido en el anexo de esta ITC, y enviará 
copia al distribuidor.  
i) Cuando la empresa instaladora habilitada haya resuelto las
anomalías principales que ocasionaron el precintado de la 
instalación, podrá proceder al desprecintado y a dejar la 
instalación en funcionamiento, comunicándoselo a la empresa 
Distribuidora mediante la presentación del correspondiente 
certificado de subsanación. 
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ITC-ICG 07  
"Instalaciones 
receptoras de 
combustibles 

gaseosos" 

Apartado 4.2 
"Revisión 

periódica de 
las 

instalaciones 
receptoras no 
alimentadas 
desde redes 

de 
distribución" 

4.2 Revisión periódica de las instalaciones receptoras no 
alimentadas desde redes de distribución.–Los titulares o, en su 
defecto, los usuarios actuales de las instalaciones receptoras no 
alimentadas desde redes de distribución, son responsables de 
encargar una revisión periódica de su instalación, utilizando 
para dicho fin los servicios de una empresa instaladora de gas 
autorizada de acuerdo con lo establecido en la ITC-ICG 09.  
Dicha revisión se realizará cada cinco años, y comprenderá 
desde la llave de usuario hasta los aparatos de gas, incluidos 
estos, cuando la potencia instalada sea inferior o igual a 70 kW, 
o desde la llave de usuario hasta la llave de conexión de los
aparatos, excluidos estos, cuando la potencia instalada supere 
dicho valor. 
Además, la revisión periódica de la instalación receptora se hará 
coincidir con la de la instalación que la alimenta. 
La revisión periódica de una instalación receptora no 
alimentada desde una red de distribución y suministrada a una 
presión igual o inferior a 5 bar, consistirá básicamente en la 
comprobación de la estanquidad de la instalación receptora, y la 
verificación del buen estado de conservación de la misma, la 
combustión higiénica de los aparatos y la correcta evacuación 
de los productos de la 
combustión, de acuerdo con el procedimiento descrito en las 
normas UNE 60670-12 y UNE 60670-13. También se 
comprobará el estado de la protección catódica de las 
canalizaciones de acero enterradas. 
La revisión periódica de una instalación receptora no 
alimentada desde una red de distribución y suministrada a una 
presión superior a 5 bar, se realizará de acuerdo con los 
procedimientos descritos en la norma UNE 60620-6. 
También se comprobará el estado de la protección catódica de 
las canalizaciones de acero enterradas. 
Cuando la visita arroje un resultado favorable, se 
cumplimentará y entregará al usuario un certificado de revisión 
periódica, que seguirá en cada caso los modelos que se 
presentan en el anexo de esta ITC para receptoras comunes o 
individuales. 

4.2 Revisión periódica de las instalaciones receptoras no 
alimentadas desde redes de distribución.– Los titulares o, en su 
defecto, los usuarios actuales de las instalaciones receptoras no 
alimentadas desde redes de distribución, son responsables de 
encargar una revisión periódica de su instalación, utilizando para 
dicho fin los servicios de una empresa instaladora de gas de 
acuerdo con lo establecido en la ITC-ICG 09.  
Dicha revisión se realizará cada cinco años, y comprenderá desde 
la llave de usuario hasta los aparatos de gas, incluidos estos, 
cuando la potencia instalada sea inferior o igual a 70 kW, o desde 
la llave de usuario hasta la llave de conexión de los aparatos, 
excluidos estos, cuando la potencia instalada supere dicho valor.  
Además, la revisión periódica de la instalación receptora se hará 
coincidir con la de la instalación que la alimenta.  
La revisión periódica de una instalación receptora no alimentada 
desde una red de distribución y suministrada a una presión igual 
o inferior a 5 bar, consistirá básicamente en la comprobación de
la estanquidad de la instalación receptora, y la verificación del 
buen estado de conservación de la misma, la combustión 
higiénica de los aparatos, la comprobación de los requisitos de 
ventilación y volumen mínimo del local, la verificación de los 
sistemas de detección de gas sustitutivos de la ventilación rápida 
y la correcta evacuación de los productos de la combustión. A 
este respecto se consideran adecuados los procedimientos de 
revisión que estén de acuerdo con las normas UNE 60670-12 y 
UNE 60670-13. También se comprobará el estado de la 
protección catódica de las canalizaciones de acero enterradas.  
Los criterios técnicos aplicables en las revisiones periódicas se 
referirán a la versión de las normas descritas anteriormente que 
fueran aplicables en el momento de puesta en servicio de la 
instalación o de modificación o ampliación de la misma, excepto 
en lo que se refiere a la presencia de aparatos de gas de tipo A o 
tipo B instalados en dormitorio, o en local de baño o ducha, y a la 
falta de sistema de detección y corte de gas. En estos casos, los 
criterios técnicos aplicables serán los de la versión vigente de la 
norma, para cuyo cumplimiento se dispone de un periodo de 
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En el caso de que se detecten anomalías de las indicadas en la 
norma UNE 60670 o UNE 60620, según corresponda, se 
cumplimentará y entregará al usuario un informe de anomalías 
que incluya los datos mínimos que se indican en el anexo de 
esta ITC.  
En el caso de que se detecte una anomalía principal, si esta no 
puede ser corregida en el mismo momento, se deberá 
interrumpir el suministro de gas y precintar la parte de la 
instalación pertinente o el aparato afectado, según proceda. A 
estos efectos se considerarán anomalías principales las 
contenidas en la norma UNE 60670 o UNE 60620, según 
corresponda. Todas las fugas detectadas en instalaciones de GLP 
serán consideradas como anomalía principal.  
Las anomalías secundarias se comunicarán al usuario para que 
proceda a su corrección. A estos efectos se considerarán 
anomalías secundarias las contenidas en la norma UNE 60670 o 
UNE 60620, según corresponda. 

adaptación a la misma, equivalente al periodo comprendido 
hasta la siguiente revisión periódica. 

La revisión periódica de una instalación receptora no alimentada 
desde una red de distribución y suministrada a una presión 
superior a 5 bar, se realizará de acuerdo con los procedimientos 
descritos en la norma UNE 60620-6. También se comprobará el 
estado de la protección catódica de las canalizaciones de acero 
enterradas. 
Cuando la visita arroje un resultado favorable, se cumplimentará 
y entregará al 
usuario un certificado de revisión periódica, que seguirá en cada 
caso los modelos que se presentan en el anexo de esta ITC para 
receptoras comunes o individuales. 
En el caso de que se detecten anomalías de las indicadas en la 
norma UNE 
60670 o UNE 60620, según corresponda, se cumplimentará y 
entregará al usuario un informe de anomalías que incluya los 
datos mínimos que se indican en el anexo de esta ITC. 
En el caso de que se detecte una anomalía principal, si esta no 
puede ser 
corregida en el mismo momento, se deberá interrumpir el 
suministro de gas y 
precintar la parte de la instalación pertinente o el aparato 
afectado, según proceda. A estos efectos se considerarán 
anomalías principales las contenidas en la norma UNE 60670 o 
UNE 60620, según corresponda. Todas las fugas detectadas en 
instalaciones de GLP serán consideradas como anomalía 
principal. 
Las anomalías secundarias se comunicarán al usuario para que 
proceda a su 
corrección. A estos efectos se considerarán anomalías 
secundarias las contenidas en la norma UNE 60670 o UNE 60620, 
según corresponda. 
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ITC-ICG 11 "Relación de normas UNE de referencia" 

Se actualizan las normas UNE de referencia quedando de la siguiente manera: 
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ITC-BT-52 "INSTALACIONES CON FINES ESPECIALES. INFRAESTRUCTURA PARA LA RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS" - REAL DECRETO 1053/2014 

ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 
ITC-BT-52  

"Instalaciones con 
fines especiales. 

Infraestructura para 
la recarga de 

vehículos eléctricos" 

Apartado 3.2 
"Instalación en 

aparcamientos o 
estacionamientos 

colectivos en 
edificios o 
conjuntos 

inmobiliarios en 
régimen de 
propiedad 
horizontal" 

3.2 Instalación en aparcamientos o estacionamientos colectivos 
en edificios o conjuntos inmobiliarios en régimen de propiedad 
horizontal.  
Las instalaciones eléctricas para la recarga de vehículos 
eléctricos ubicadas en aparcamientos o estacionamientos 
colectivos en edificios o conjuntos inmobiliarios en régimen de 
propiedad horizontal seguirán cualquiera de los esquemas 
descritos anteriormente. En un mismo edificio se podrán utilizar 
esquemas distintos siempre que se cumplan todos los requisitos 
establecidos en esta (ITC) BT-52. 
En el esquema 4a, el circuito de recarga seguirá las condiciones 
de instalación 
descritas en la (ITC) BT-15, utilizando cables y sistemas de 
conducción de los mismos tipos y características que para una 
derivación individual; la sección del cable se calculará conforme 
a los requisitos generales del apartado 5 de esta ITC, no siendo 
necesario prever una ampliación de la sección de los cables para 
determinar el diámetro o las dimensiones transversales del 
sistema de conducción a utilizar. 

3.2 Instalación en aparcamientos o estacionamientos 
colectivos en edificios o conjuntos inmobiliarios en régimen 
de propiedad horizontal.  
Las instalaciones eléctricas para la recarga de vehículos 
eléctricos ubicadas en aparcamientos o estacionamientos 
colectivos en edificios o conjuntos inmobiliarios en régimen 
de propiedad horizontal seguirán cualquiera de los esquemas 
descritos anteriormente. En un mismo edificio se podrán 
utilizar esquemas distintos siempre que se cumplan todos los 
requisitos establecidos en esta (ITC) BT-52.  
En el esquema 4a, el circuito de recarga seguirá las 
condiciones de instalación descritas en la (ITC) BT-15, 
utilizando cables y sistemas de conducción de los mismos 
tipos y características que para una derivación individual; la 
sección del cable se calculará conforme a los requisitos 
generales del apartado 5 de esta ITC, no siendo necesario 
prever una ampliación de la sección de los cables para 
determinar el diámetro o las dimensiones transversales del 
sistema de conducción a utilizar. 

El esquema 4b se utilizará cuando la alimentación de las 
estaciones de recarga se proyecte como parte integrante o 
ampliación de la instalación eléctrica que atiende a los servicios 
generales de los garajes.  
Tanto en instalaciones existentes como en instalaciones nuevas, 
y con objeto de facilitar la utilización del esquema eléctrico 
seleccionado, los cuadros con las protecciones generales se 
podrán ubicar en los cuartos habilitados para ello o en zonas 
comunes.  
Las instalaciones en edificios o conjuntos inmobiliarios de nueva 
construcción se equiparán como mínimo con una preinstalación 
eléctrica para la recarga de vehículo eléctrico, de forma que se 
facilite la utilización posterior de cualquiera de los posibles 

El esquema 4b se utilizará cuando la alimentación de las 
estaciones de recarga se proyecte como parte integrante o 
ampliación de la instalación eléctrica que atiende a los 
servicios generales de los garajes.  
Tanto en instalaciones existentes como en instalaciones 
nuevas, y con objeto de facilitar la utilización del esquema 
eléctrico seleccionado, los cuadros con las protecciones 
generales se podrán ubicar en los cuartos habilitados para 
ello o en zonas comunes.  
La preinstalación eléctrica para la recarga de vehículo 
eléctrico en edificios o conjuntos inmobiliarios facilitará la 
utilización posterior de cualquiera de los posibles esquemas 
de instalación. Para ello se preverán los siguientes elementos: 
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esquemas de instalación. Para ello se preverán los siguientes 
elementos: 

a) Instalación de sistemas de conducción de cables desde la
centralización de contadores y por las vías principales del 
aparcamiento o estacionamiento con objeto de poder alimentar 
posteriormente las estaciones de recarga que se puedan ubicar 
en las plazas individuales del aparcamiento o estacionamiento, 
mediante derivaciones del sistema de conducción de cables de 
longitud inferior a 20 m. Los sistemas de conducción de cables 
se dimensionarán de forma que permitan la alimentación de al 
menos el 15% de las plazas mediante cualquiera de los 
esquemas posibles de instalación. 
b) La centralización de contadores se dimensionará de acuerdo
al esquema eléctrico escogido para la recarga del vehículo 
eléctrico y según lo establecido en la (ITC) BT-16. Se instalará 
como mínimo un módulo de reserva para ubicar un contador 
principal, y se reservará espacio para los dispositivos de 
protección contra sobreintensidades asociados al contador, bien 
sea con fusibles o con interruptor automático.  
Cuando se realice la instalación para el primer punto de 
conexión en edificios existentes, se deberá prever, en su caso, la 
instalación de los elementos comunes de forma que se adecue la 
infraestructura para albergar la instalación de futuros puntos de 
conexión.  
Las bases de toma de corriente o conectores instalados en la 
estación de recarga y sus interruptores automáticos de 
protección deberán ser conformes con alguna de las opciones 
indicadas en el apartado 5.4. 

a) Instalación de sistemas de conducción de cables desde la
centralización de contadores y por las vías principales del 
aparcamiento o estacionamiento con objeto de poder 
alimentar posteriormente las estaciones de recarga que se 
puedan ubicar en las plazas individuales del aparcamiento o 
estacionamiento. Cuando la preinstalación esté prevista para 
el 100% de las plazas los sistemas de conducción de cables 
llegarán hasta cada una de las plazas.  
b) La centralización de contadores se dimensionará de
acuerdo al esquema eléctrico escogido para la recarga del 
VEHÍCULO ELÉCTRICO y según lo establecido en la (ITC) BT-16. 
Se instalará como mínimo un módulo de reserva para ubicar 
un contador principal, y los dispositivos de protección contra 
sobreintensidades asociados al contador, bien sea con 
fusibles o con interruptor automático.  
Cuando se realice la instalación para el primer punto de 
conexión en edificios existentes, se deberá prever, en su caso, 
la instalación de los elementos comunes de forma que se 
adecúe la infraestructura para albergar la instalación de 
futuros puntos de conexión. 
Las bases de toma de corriente o conectores instalados en la 
estación de 
recarga y sus interruptores automáticos de protección 
deberán ser conformes con alguna de las opciones indicadas 
en el apartado 5.4. 
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ARTICULADO AFECTADO ANTES AHORA 
ITC-MI-IP 04 

"Instalaciones 
para suministro a 

vehículos" 

 Apartado 
14.1. 

«Comunicación 
o solicitud de
inscripción en 
el registro de 

las 
instalaciones» 

14.1 Comunicación o solicitud de inscripción en el registro de 
las instalaciones. 
Las instalaciones de suministro a vehículos, los elementos y 
equipos que las componen, así como los almacenamientos de 
sustancias inflamables o combustibles incluidos en ellos, se 
inscribirán: 
a) Las instalaciones de suministro a vehículos en los que se
produce un cambio de depositario, en el Registro de 
instalaciones de distribución al por menor exigido por el 
artículo 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos. 
b) El resto de instalaciones de suministro a vehículos, en el
apartado de actividades de suministro de productos 
energéticos, del Registro Integrado Industrial regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria y su 
normativa reglamentaria de desarrollo. 
Para ello, el titular deberá, una vez finalizada la ejecución de la 
instalación y previa a su puesta en servicio, presentar, según 
corresponda, comunicación o solicitud de inscripción en el 
registro de instalaciones de distribución al por menor ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, acompañada 
de la documentación que se establece en los siguientes puntos 
de este capítulo. 
Cuando se procede a la sustitución o modificación sustancial de 
los elementos, equipos o tanque de almacenamiento de 
productos inflamables o combustibles de una instalación de 
suministro a vehículos, el titular de dicha instalación deberá 
presentar ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma la documentación que sea exigible según la 
normativa vigente en cada momento.  
Las instalaciones objeto de esta ITC, serán realizadas por 
empresas instaladoras habilitadas según lo establecido en la ITC 
MI-IP05 «Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o 
reparadoras de productos petrolíferos líquidos», aprobada por 
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril. 

14.1 Comunicación o solicitud de inscripción en el registro de las 
instalaciones. 
Para la puesta en servicio de las instalaciones de suministro a 
vehículos, los elementos y equipos que la componen, así como los 
almacenamientos de sustancias inflamables o combustibles 
incluidos en ellos, una vez finalizada la ejecución de la instalación, y 
previa a su puesta en servicio, el titular de la instalación 
presentará, ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, la documentación que se establece en los siguientes 
puntos de este capítulo.  
Las instalaciones de distribución al por menor comunicadas al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma serán inscritas por 
este de oficio, en el registro previsto en el artículo 44 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.  
Cuando se procede a la sustitución o modificación sustancial de los 
elementos, equipos o tanque de almacenamiento de productos 
inflamables o combustibles de una instalación de suministro a 
vehículos, el titular de dicha instalación deberá presentar ante el 
órgano competente de la Comunidad Autónoma la documentación 
que sea exigible según la normativa vigente en cada momento.  
Las instalaciones objeto de esta ITC, serán realizadas por empresas 
instaladoras habilitadas según lo establecido en la ITC MI-IP05 
«Instaladores o reparadores y empresas instaladoras o reparadoras 
de productos petrolíferos líquidos», aprobada por Real Decreto 
365/2005, de 8 de abril. 




